
La Doctrina de Monroe
Fragmento del séptimo mensaje anual del Presidente James Monroe 

ante el Congreso de los Estados Unidos (2 de diciembre de 1823)

“[...] A propuesta del Gobierno Imperial Ruso, hecha a través del ministro del Emperador resi-
dente aquí, se han trasmitido plenos poderes e instrucciones al ministro de los Estados Unidos en 
San Petersburgo para negociar amistosamente los derechos e intereses respectivos de las dos na-
ciones en la costa noroeste de este continente. Una propuesta similar se ha hecho por Su Majestad 
Imperial al Gobierno de la Gran Bretaña, a la cual se ha accedido de manera similar. El Gobierno 
de los Estados Unidos ha estado deseoso por medio de este amistoso procedimiento de manifestar 
el gran valor que invariablemente otorga a la amistad del Emperador y la solicitud en cultivar el 
mejor entendimiento con su Gobierno. En las discusiones a que ha dado lugar este interés y en 
los acuerdos con que pueden terminar, se ha juzgado la ocasión propicia para afi rmar, como un 
principio que afecta a los derechos e intereses de los Estados Unidos, que los continentes ameri-
canos, por la condición de libres e independientes que han adquirido y mantienen, no deben 
en lo adelante ser considerados como objetos de una colonización futura por ninguna potencia 
europea [...].

Se afi rmó al comienzo de la última sesión que se hacía entonces un gran esfuerzo en España y 
Portugal para mejorar la condición de los pueblos de esos países y que parecía que éste se con-
ducía con extraordinaria moderación. Apenas necesita mencionarse que los resultados han sido 
muy diferentes de lo que se había anticipado entonces. De lo sucedido en esa parte del mundo, 
con la cual tenemos tanto intercambio y de la cual derivamos nuestro origen, hemos sido siempre 
ansiosos e interesados observadores. Los ciudadanos de los Estados Unidos abrigamos los más 
amistosos sentimientos en favor de la libertad y felicidad de los pueblos en ese lado del Atlántico. 
En las guerras de las potencias europeas por asuntos de su incumbencia nunca hemos tomado 
parte, ni comporta a nuestra política el hacerlo. Solo cuando se invaden nuestros derechos o sean 
amenazados seriamente responderemos a las injurias o prepararemos nuestra defensa. Con las 
cuestiones en este hemisferio estamos necesariamente más inmediatamente conectados, y por 
causas que deben ser obvias para todo observador informado e imparcial. El sistema político de 
las potencias aliadas es esencialmente diferente en este respecto al de América. Esta diferencia 
procede de la que existe entre sus respectivos Gobiernos; y a la defensa del nuestro, al que se ha 
llegado con la pérdida de tanta sangre y riqueza, que ha madurado por la sabiduría de sus más 
ilustrados ciudadanos, y bajo el cual hemos disfrutado de una felicidad no igualada, está consa-
grada la nación entera. Debemos por consiguiente al candor y a las amistosas relaciones existentes 
entre los Estados Unidos y esas potencias declarar que consideraremos cualquier intento por su 
parte de extender su sistema a cualquier porción de este hemisferio como peligroso para nuestra 
paz y seguridad. Con las colonias o dependencias existentes de potencias europeas no hemos 
interferido y no interferiremos. Pero con los Gobiernos que han declarado su independencia y la 
mantienen, y cuya independencia hemos reconocido, con gran consideración y sobre justos prin-
cipios, no podríamos ver cualquier interposición para el propósito de oprimirlos o de controlar 
en cualquier otra manera sus destinos, por cualquier potencia europea, en ninguna otra luz que 
como una manifestación de una disposición no amistosa hacia los Estados Unidos. En la guerra 
entre esos nuevos Gobiernos y España declaramos nuestra neutralidad en el momento de recono-
cerlos, y a esto nos hemos adherido y continuaremos adhiriéndonos, siempre que no ocurra un 



cambio que en el juicio de las autoridades competentes de este Gobierno, haga indispensable a su 
seguridad un cambio correspondiente por parte de los Estados Unidos. 

Los últimos acontecimientos en España y Portugal demuestran que Europa no se ha tranquil-
izado. De este hecho importante no hay prueba más concluyente que aducir que las potencias 
aliadas hayan juzgado apropiado, por algún principio satisfactorio para ellas mismas, el inter-
ponerse por la fuerza en los asuntos internos de España. Hasta que punto pueden extenderse, 
por el mismo principio, estas interposiciones es una cuestión en la que están interesados todas 
los países independientes, aun los más remotos, cuyas formas de gobierno difi eren de las de estas 
potencias, y seguramente ninguno de ellos más que los Estados Unidos. Nuestra actitud con re-
specto a Europa, que se adoptó en una etapa temprana de las guerras que por tanto tiempo han 
agitado esa parte del globo, se mantiene sin embargo la misma, cual es la de no interferir en los 
asuntos internos de ninguna de esas potencias; considerar el gobierno de facto como el gobierno 
legítimo para nosotros; cultivar con él relaciones amistosas, y preservar esas relaciones con una 
política franca, fi rme y varonil, satisfaciendo siempre las justas demandas de cualquier potencia, 
pero no sometiéndose a injurias de ninguna.

Pero con respecto a estos continentes, las circunstancias son eminente y conspicuamente difer-
entes. Es imposible que las potencias aliadas extiendan su sistema político a cualquier porción 
de alguno de estos continentes sin hacer peligrar nuestra paz y felicidad; y nadie puede creer 
que nuestros hermanos del Sur, dejados solos, lo adoptaran por voluntad propia. Es igualmente 
imposible, por consiguiente, que contemplemos una interposición así en cualquier forma con in-
diferencia. Si contemplamos la fuerza comparativa y los recursos de España y de esos nuevos Go-
biernos, y la distancia entre ellos, debe ser obvio que ella nunca los podrá someter. Sigue siendo 
la verdadera política de los Estados Unidos dejar a las partes solas, esperando que otras potencias 
sigan el mismo curso [...]”

* Aclaración: Se respetó la ortografía de la fuente documental


